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CTA NÚMERO 203 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2020, DEL RECESO DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA  

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2020, CON LA 
ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON 8 VOTOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA: 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y EL ACTA DE 
LA SESIÓN DEL OCTAVO PERIODO EXTRAORDINARIO, CELEBRADAS EL DÍA 24 
AGOSTO DE 2020. EN VIRTUD DE HABER SIDO CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LAS 
MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR 
UNANIMIDAD CON 8 VOTOS. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS: 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES: 
RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO, DR. ÁNGEL MARIO GARCÍA GUERRA. 
 
ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE TRASLADARAN HASTA 
EL RECINTO OFICIAL AL DR. DR. ÁNGEL MARIO GARCÍA GUERRA, PARA QUE RINDA SU 
PROTESTA DE LEY RATIFICÁNDOSELE COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DECLARANDO PARA ELLO UN 
RECESO.  

A 



                        
“2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA Y  

CARMEN SERDÁN, HEROÍNA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA” 
 

 
 
 
  

2	
	

TRANSCURRIDO EL RECESO, Y CUMPLIDA LA ENCOMIENDA POR LA COMISIÓN, EL C. 
PRESIDENTE PROCEDIÓ EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY AL DR. ÁNGEL MARIO 
GARCÍA GUERRA, RATIFICÁNDOSELE COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DESEANDO MUCHO ÉXITO EN SU 
ENCOMIENDA. 
 
ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS ACOMPAÑAR AL 
MAGISTRADO A LA SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO. 
 
EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL 
CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN (CONARTE), DESIGNE 
CON EL NOMBRE DE “ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA” LA CINETECA-FOTOTECA DE 
NUEVO LEÓN EN HONOR A LA MUJER HUMANISTA QUE CONTRIBUYÓ AL DESARROLLO 
CULTURAL Y SOCIAL DE NUEVO LEÓN. SOLICITANDO SE VOTARA EN ESE MOMENTO. 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD CON 7 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO.  
 
LA C. DIPUTADA MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, HIZO UN POSICIONAMIENTO, PARA QUE A 
LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO POR PRINCIPIO DE PARIDAD PUEDA LLEGAR UNA 
MUJER, QUIEN DEBERÁ SER EJEMPLO DE TRABAJO, DE ESFUERZO Y DE 
COMPROMISO. AGREGANDO QUE DEBERÁ CONTAR CON LOS ATRIBUTOS 
NECESARIOS PARA ENDEREZAR EL RUMBO DEL CONGRESO. RESALTANDO LA 
IMPORTANTE RESPONSABILIDAD QUE TIENE LA DIRECTIVA DEL CONGRESO, 
PRINCIPALMENTE LA PRESIDENCIA, PARA EL DESARROLLO DEMOCRÁTICO DE ESTE 
ESTADO. 
 
LA C. DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 
CELEBRANDO LA RATIFICACIÓN DEL MAGISTRADO, DR. ÁNGEL MARIO GARCÍA 
GUERRA. 
 
EL C. DIPUTADO JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, EN REPRESENTACIÓN DE LA DIPUTADA 
CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ Y A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN  NACIONAL, PRESENTÓ UN EXHORTO PARA QUE  LA AGENCIA DE 
SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE (ASEA), DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REGULE Y SUPERVISE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD 
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OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS;  INVESTIGUE, CASTIGUE Y ASEGURE LA REMEDIACIÓN 
ADECUADA GENERADA POR EL DERRAME DE HIDROCARBUROS RECUBIERTO CON 
TIERRA POR LA REFINERÍA DE PEMEX UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CADEREYTA, N.L. 
INTERVINO A FAVOR EL DIPUTADO RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
SOLICITANDO SE VOTARA EN ESE MOMENTO. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 7 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  
 
EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
ATENTAMENTE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY Y A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
PARA DETENER LOS TRABAJOS DE DEFORESTACIÓN QUE SE ESTÁN PRESENTANDO 
EN EL CERRO DEL MIRADOR, EN LA ZONA IDENTIFICADA COMO CASA DE LAS 
ANTENAS. SOLICITANDO SE VOTARA EN ESE MOMENTO. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 7 
VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  
 
EL C. PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL LUNES 31 DE AGOSTO DE 2020, SE CONVOCÓ AL 
PLENO PARA EL INFORME DE LA PRESIDENCIA, EL CUAL SE EFECTUARÁ A DISTANCIA, 
INSTANDO A LOS LEGISLADORES A CONECTARSE VÍA ZOOM. MENCIONANDO 
TAMBIÉN, QUE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE SESIONARÁ LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, AGREGANDO QUE ESE MISMO 
DÍA INICIA EL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES A LAS 11:00 HRS. 
 
LA C. DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, FELICITÓ AL DIPUTADO JUAN CARLOS 
RUIZ GARCÍA, POR SU EXCELENTE LABOR DURANTE TODO EL AÑO AL FRENTE DE LA 
PRESIDENCIA.  
 
AGOTADO EL ASUNTO QUE MOTIVÓ ESTE OCTAVO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURARLO SIENDO LAS DOCE HORAS 
CON VEINTINUEVE MINUTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE.- 
VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. EL PRESIDENTE 
CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. DAMOS FE: 

 
 

 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 
 
 
 
 
 
 

C. PRIMERA SECRETARIA      C. SEGUNDO SECRETARIO 
                              
 
 
 
 
 
     
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ     DIP. ASAEL SEPÚLVEDA   
    MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA NÚM. 203-LXXV 2020. D.P. 
MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020 
 

1. 35 ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN DE 
GIMNASIOS UNIDOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES 
SOLICITAN SEA DECLARADA Y REVISADOS LOS PROTOCOLOS DE APERTURA 
DE LOS GIMNASIOS. DE ENTERADO Y REMÍTANSE LOS ESCRITOS A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR CON CARÁCTER DE 
URGENTE. 
 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ELEAZAR PUENTE RANGEL Y UN GRUPO DE 
VECINOS E INTEGRANTES DEL FRENTE UNIDAD PROGRESO Y DESARROLLO 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE 
ENVÍE UN EXHORTO AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN Y A LOS DIRECTORES DE LAS DISTINTAS PREPARATORIAS DE DICHA 
CASA DE ESTUDIOS, PARA QUE SE ACUERDE DE FORMA DEFINITIVA EL DEJAR 
SIN EFECTOS EL COBRO DE CUOTAS DE INSCRIPCIÓN INTERNA, 
INFRAESTRUCTURA, DEPORTE, LIBROS Y COMPRA DE UNIFORMES, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 CONSTITUCIONAL, 
QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD Y GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR. DE ENTERADO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE DE CURSO 
LEGAL Y TRÁMITE A SU SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
EN CONTRA DE UNA SERVIDORA PÚBLICA, POR PRESUNTAS FALTAS A LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN.   DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO Y A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL 
CONGRESO. 
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4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, 
INTEGRANTE DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE 
INCORPORA AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 449 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PENA Y MULTA A 
QUIEN AUTORICE CIRCULAR VEHÍCULOS DE TRANSPORTE EN EL ESTADO, 
UTILIZANDO COMBUSTIBLE QUE NO CUMPLA CON LAS NORMAS OFICIALES O 
AMBIENTALES. DE ENTERADO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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